
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L Á P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MIÉRCOLES, 11 DE MARZO DE 1964 

NÚM. 59 

No se publica domingos ni días-festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

HJIiiiiiiistiraicióai ^aroviiMEÍnl 

m.OHlON Pilflil DE LEON 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de una escuela y una vi
vienda para maestros en cada una de 
las localidades de La Vega de Boñar y 
Voznuevo, Ayuntamiento de Boñar, y 
en cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, se hace público con el fin de que 
las personas o Entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la fian
za por daños y cualquier otro concep
to, como perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes de trabajo, 
etcétera, que de ellos se derive, puedan 
presentar sus reclamaciones en tel Ne
gociado de Intereses Generales de esta 
Corporación, durante el plazo de quin
ce (15) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 20 de febrero de 1964—El 
Presidente, Julián Rojo. 
866 Núm.580.—136,50 ptas. 

* 
* * 

Servicio letaetatoflo He [entriimciones delEstado 
Zona de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Bañeza 
Concepto: RUSTICA 

Años: 1 9 5 8 a 1 9 6 3 
Don Félix de Miguel y Quincocés, Re

caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona. 

míaí,0 saber: Que en el expediente 
maividual de apremio que instruyo 
Para hacer efectivos débitos a la Ha-
c enda Pública por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente 

Providencia. - Hallándose probado 
^on las diligencias que preceden no 
Poder practicarse diligencia alguna de 

notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar des 
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas, Jim 
tas Vecinales del término municipal 
e insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publicación 
comparezca en el expediente o nom 
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas notifi 
caciones sean precisas, bajo apercibí 
miento de proseguir el procedimiento 
en rebeldía, previa declaración de la 
misma, si dejaren de hacerlo. Requié
rasele asimismo y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 102 del 
citado Cuerpo legal, para que dentro 
de los quince días siguientes a esta 
notificación presente en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en La Bañeza, los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas que a continuación se des
criben, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa en la forma prevenida 
en el precepto legal anteriormente 'ci-
tado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: herederos de Clemente 
Santos S. 

Débitos: Principal, 1.011,12 
Recargos, 202,22 
Costas, 600,00 

Fincas embargadas en término de 
La Bañeza: 

Polígono 1, parcela 958.—Cereal re
gadío, de 3.a, a Camino de Misa, de 
2,50 áreas (dos áreas cincuenta cen-
tiáreas). — N., Pablo Martínez Fernán
dez; E., Inocencio Santos González; S., 
Luisa Fuertes Cantón, y O., Ernesto 
González González.—Valorada en 688 
pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 13 de febrero de 
1964.—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincocés. 863 

Z on a de L E O N 2.A C^ueblos) 
Calle Fajeros, núm. I — LEON 

Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo 

Ejercicios de 1958 a 1963 
CONCEPTO: RUSTICA-CATASTRO 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUBLES 

Don Antonio Prieto Chamorro, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la expresa
da Zona. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación contra varios deudo
res, para hacer efectivos débitos a la 
Hacienda Pública por el concepto, 
Ayuntamiento y ejercicios expresados, 
se ha dictado, con fecha 22 de febrero 
de 1964, la siguiente 

Providencia.—Estimando insuficien
tes los bienes embargados a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio, se declara ampliado el em
bargo a los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de los mismos que a conti
nuación se describen. 

Deudor: Jacinta Diez García 
Una tierra, cereal secano 2.a, al pago 

Barcadenso, polígono 21, parcela 98, 
de 3,98 a., que linda: N., Leandra 
Oblanca Oblanca; E., camino de San 
Andrés a Villabalter; S., Jacinto Diez 
García, y O., camino. Líquido imponi
ble 4,73 pesetas. 

Otra, al mismo pago que la anterior, 
polígono 21, parcela 99, de 3,19 a., con 
los mismos linderos que la finca ante
rior. Líquido imponible 3,80 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Los Fuelles, polígono 23, parcela 183, 
de 9,95 a., que linda: N., Juan Diez 
Domínguez; E., Regina Alvarez Fer
nández; S., camino Buizas, y O., Isido
ra Martínez Laiz. Líquido imponible 
6,67 pesetas. 

Otra viña, clase única, al pago Valle 
Luengo, polígono 51, parcela 8, de 
16,20 a., que linda: N., camino Valde-
manteos; E., El Gallego; S., Florentino 



Fernández y otro, y O., Florentino Fer
nández y otro. Líquido imponible 
47,14 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a al pago 
La Peral, polígono 23, parcela 379, de 
23,05 a., que linda: N., M.a Cruz Arias 
Fernández; E„ Manuel García Laiz; 
S., camino Llamera, y O., Vicente Rey 
Díaz. Líquido imponible 15,44 pesetas. 

Otra, un pastizal, clase única, al pa
go Val de Aguila, polígono 32, parcela 
2, de 4,16 a., que linda: N., Francisco 
Diez; E., camino Val de Aguila; S., Ja
cinto Diez Alonso, y O., Vicente Alon
so Arias. Líquido imponible 3,33 pe
setas. 

Otra, un pastizal, clase única, al pa
go Valdemontes, polígono 33, parcela 
104, de 32,69 a., que linda: N., Juan 
Alvarez Laiz; E., Tomás Pérez Hernán
dez; S., Felipe Laiz Gordón, y O., Cár
cava. Líquido imponible 26,15 pesetas. 

Otra, un pastizal, clase única, al pa
go Las Tejeras, polígono 38, parcela 
119, de 10,36 a., que linda: N., Antolín 
(Tibas); E., José Laiz García; S., Ani
ceto Fernández Alonso y otro, y O., 
Dolores Laiz García y otro. Líquido 
imponible 8,29 pesetas. 

Otra, una tierra, cereal secano 3.a, 
al pago Sacorroto, polígono 52, parce
la 5, de 7,68 a., que linda: N., camino 
Valdemontes; E., Tomás Pérez; S., 
Gonzálo García, y O., Jerónimo Fer
nández. Líquido imponible 5,15 pese
tas. 

Deudor: 
Herederos de Josefa Diez Pérez 

Una tierra, cereal secaao 3.a, al pago 
Cántemelo, polígono 6, parcela 68, de 
31,98 a., que linda: N., Tomás Pérez 
Fernández; E., Pueblo de Ferral y otro; 
S., Nicasia Diez Pérez, y O., Nicolás 
Santa María Robles. Líquido imponi
ble 21,45 pesetas. 

Otra subparcela de la anterior, lagu
na de clase única, con las mismas ca-
raterísticas de la finca anterior, de 9,24 
áreas, carece de líquido imponible. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Monte pequeño, polígono 8, parcela 
14, de 9,05 a., que linda: N., Vicente 
Alonso Arias; E., Rosa Fernández 
Alonso; S., Nicasio Diez Pérez, y O., 
Antonia Fernández Fernández. Líqui
do imponible 6,06 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Reguera Tuerta, polígono 8, parcela 
22, de 38,97 a., que linda: N., Florenti
no Fernández Fernández y otro; E., 
Herederos de Josefa Diez Pérez y otros, 
S., Nicasia Diez Pérez, y O., Nicasia 
Diez Pérez. Líquido imponible 26,11 
pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Reguera Tuerta, polígono 8, parcela 
52, de 14,35 a., que linda: N., Hros. de 
Josefa Diez Pérez y otros; E., Leandro 
Alvarez Santos; S., Pedro Fernández 
Astorga, y O., Hros. de Josefa Diez 
Pérez. Líquido imponille 9,61 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Vallín de Cabras, polígono 8, parcela 
357, de 20,71 a., que linda: N., Miguel 

Fernández Alvarez y otros; E., Modesto 
Alvarez Alvarez; S., Angel Diez Alva
rez, y O., Felicia Sánchez Valle. Líqui
do imponible 13,88 pesetas. 

Otra, una viña, clase única, al pago 
Vallín de Mata, polígono 8, parcela 
365, de 14,46 a., que linda: N., Felici
dad Fernández Viílaverde; E., Raimun
do Alvarez Martínez, Concepción Diez 
Pérez, y O., Blas Casado Pérez. Líqui
do imponible 42,08 pesetas. 

Otra, un pastizal, clase única, al pa
go Alto Balbeñas, polígono 25, parcela 
131, de 35,55 a., que linda: N., Agustín 
Fernández Aparicio; E., Miguel Fer
nández Fernández y otro; S., Jorge Al 
varez Pérez, y O., Pueblo de Ferral. 
Líquido imponible 28,24 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 2.a, al pago 
El Manzanal, polígono 32, parcela 26, 
de 4,25 a., que linda: N., Pueblo de 
Ferral; E., Pueblo de Ferral; S., Pueblo 
de Ferral, y O., Juan Diez Domínguez. 
Líquido imponible 5,07 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Alto del Canto, polígono 33, parcela 4, 
de 55,20 a., que linda: N., Agustín 
Fernández; E., Jacinto Diez Alonso; 
S., Concepción Fernández, y O., Félix 
Fernández y otro. Líquido imponible 
36,98 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Alto del Canto, polígono 33, parcela 
130, de 10,80 a., que linda: N., Abdón 
Alvarez Diez; E., Perfecto Laiz Fernán
dez; S., camino de Valdemaníeos, y 
O., Felipe Fernández Aparicio. Líqui
do imponible 7,24 pesetas. 

Otra tierra, cereal secano 3.a, al pago 
Val de Aguila, polígono 33, parcela 
140, de 14,93 a., que linda: N., Vicente 
Alonso Arias; E., Vicente Alonso Arias; 
S., Agustín Fernández Aparicio, y O., 
Vicente Alonso Arias. Líquido impo
nible 10,00 pesetas. 

Deudor: 
Herederos de Basilio Laiz Ramos 
Una tierra, cereal secano 3.a, al pago 

Malladicas, polígono 49, parcela 148, 
de 9,60 a., que linda: N., Dolores Laiz; 
E., Antonio Laiz García; S., camino, y 
O., Rafael Robla García, Líquido im
ponible 6,43 pesetas. 

Otra, una viña, al pago Casallena, 
polígono 50, parcela 20, de 6,79 a., que 
linda: N., camino Ferral a la Virgen; 
E., María Gutiérrez Velilla; S., Mila
gros Fernández y otra, y O., Ataliano. 
Líquido imponible 19,76 pesetas. 

Otra, una viña, clase única, al pago 
Lumiega, polígono 55, parcela 27, de 
6,82 a., que linda: N., camino Jotón; 
E., herederos de Miguel Guerrero; S., 
Juan Pérez, y O., desconocido. Líquido 
imponible 19,85 pesetas. 

Otra viña, al pago Los Corrales, po
lígono 92, parcela 170, de 18,37 a., que 
linda: N., Bárbara Flórez Nicolás; E., 
desconocido; S., camino, y O., herede
ros de Isidoro Centeno Laiz. Líquido 
imponible 53,46 pesetas. 

Otra viña, al pago Reguera, polígo
no 93, parcela 34, de 12,64 a., que lin
da: N., Jacinto Cubría Santos; E., here

deros de Mariano Alvarez; S., Manuel 
Panlagua Alvarez, y O., Inés Panla
gua García. Líquido Imponible 36,78 
pesetas. 

Deudor: 
Herederos de Francisco Viílaverde 
Una viña, clase única, al pago Lom

ba, polígono 8, parcela 223, de 8,55 a., 
que linda: N., Estefanía Laiz; E„ Mi
guel Fernández Fernández; S., Balbino 
Laiz Trobajo, y O., Estefanía Laiz. 
Líquido imponible 24,88 pesetas. 

Otra viña, al pago Lomba, polígono 
8, parcela 469, de 31,67 a., que linda: 
N., herederos de Dionisio Cachán y 
otros; E., Valentina Alvarez Fernán
dez; S., Vicente Fernández, y O., León 
Fidalgo Fernández. Líquido imponi
ble 92,16 pesetas. 

Otra, un pastizal, clase única, al pa
go Loma, polígono 8, parcela 555 a), 
de 53,77 a., que linda: N., Benita 
Flórez; E., Vicente Pérez Diez; S., Mi
guel Fernández Fernández (Mayor), y 
O., Jerónimo Fernández Fernández y 
otro. Líquido imponible 43,02 pesetas. 

Otra, una subparcela de la anterior 
de viña, de 34,99 a., con los mismos 
linderos y al mismo polígono. Líquido 
imponible 101,82 pesetas. 

Otra, una tierra cereal secano 3 a, al 
pago Lumiega, polígono 55, parcela 
94, de 7,44 a., que linda: N., Vicente 
Fernández Fernández; E., Piedad Be-
néitez; S., herederos de Carlos Alonso 
Crespo, y O., Justa Velilla Arizaga. 
Líquido imponible 4,98 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme el art 84 del 
Estatuto de Recaudación; líbrese, se
gún previene el art. 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido, para la anota
ción preventiva del embargo a favor 
de la Hacienda, y remítase en su mo
mento este expediente a la Tesorería, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 103*. 
- También se les requiere, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 102 del 
mencionado Cuerpo legal, para que, 
en el plazo de quince días, presenten 
y entreguen en esta Recaudación los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento, en ca
so de no entregarles, de suplirlos a 
su costa. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallarse 
conformes, podrán recurrir ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de quince días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este Edicto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
222 y 224 del Estatuto de Recaudación. 

En León, a 26 de febrero de 1964.-— 
El Recaudador, Antonio Prieto Cha
morro. 1011 



[HISIMII l O E J I B DEL DUERO 
A N U N C I O 

Don José Fernández de Dios, vecino 
de Riello (León), solicita del limo, se
ñor Comisario Jefe de Aguas del Due
ro la concesión de autorización para 
ampliación de un aprovechamiento de 
aguas del río Omaña, en término mu
nicipal de Campo de la Lomba, con 
destino a producción de energía eléc
trica. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro-

yocto, son las siguientes: 
Sólo se efectuará un recrecimiento 

de los cajeros actuales del canal y la 
instalación de una nueva tubería de 
150 C.V. 

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados en las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro núm. 5, en Vallado-
lid, en horas hábiles de Oficina. 

Valladolid, 26 de febrero de 1964.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
960 Núm. 566.—189,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 63 de la Ordenanza regula
dora del arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos y en el 109 del 
Reglamento de Haciendas Locales, se 
pone en conocimiento de las personas 
afectadas que, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, todas las So
ciedades civiles y mercantiles. Asocia
ciones, Corporaciones, Fundaciones, 
f-ntidades de carácter permanente y 
toda clase de personas jurídicas que 
no tengan término prefijado de dura
ción, o que ésta sea indefinida, o su
perior a diez años, o menor con suce
sivas prorrogas expresas o tácitas, que 
sean propietarias de bienes inmuebles 
aentro del término municipal de León, 
aeberan presentar en este Ayunta-
21!f+ •? en imPresos que se facilitarán 
gratuitamente, una declaración jurada, 
por cada uno de los inmuebles de que 
tefS titular.es' en la que hagan cons-
mL™ desTPclon Y valoración de los 
mw0Vdvirtiend0 9ue el incumpli
miento de esta obligación lleva apare

jado un recargo del 10 por 100 en la 
liquidación que se gire, sin perjuicio 
de la sanción que pudiera imponerse 
si se apreciara la existencia de oculta
ción o defraudación. 

León, 3 de marzo de 1964—El Al
calde, José M. Llamazares. 
1093 Núm. 572.-194,25 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
instalación de la parte electromécanica 
e hidráulica de la fuente de Santo 
Domingo por la empresa adjudicataria 
de las mismas «Encíavamientos y Se
ñales, S. A.* y en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes de trabajo y cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría General de esta Corporación, 
durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la fecha de 
publicación del preseñte anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 26 de febrero de 1964—El Al
calde, José M. Llamazares. 
1069 Núm. 570.-136,50 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado el proyecto de alineación 

de la calle de Ramón y Cajal, en el 
tramo comprendido entre la calle de 
Renueva y la calle de La Torre, se 
abre información pública por espacio 
de un mes, a fin de que, cuantos lo 
estimen conveniente y tengan interés 
en tal proyecto, puedan examinarlo y 
formular cuantas reclamaciones y ob
servaciones consideren de interés res
pecto al mismo. 

León, 2 de marzo de 1964—El Al
calde, José M. Llamazares. 
1091 Núm. 571 —84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

INFORMACION PUBLICA 
Este Ayuntamiento en régimen de 

mancomunidad con el de Saucedo, 
se propone llevar a efecto las obras 
precisas para la instalación del servi
cio telefónico en las Entidades Lo
cales Menores de Saucedo y Ocero, del 
Ayuntamiento de Sancedo; Langre, 
San Miguel de Langre y Berlanga del 
Bierzo, del de Berlanga, y todo ello se
gún proyecto de la Compañía Telefó
nica Nacional de España, por lo que, 
con tal finalidad, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en horas de ofi
cina señaladas al efecto, durante un 
plazo de quince días, se encuentra de 
manifiesto al público el citado proyec

to y demás documentos que forman el 
expediente de su razón, con el objeto 
de que puedan ser examinados y for
mularse cuantas reclamaciones se con
sideren precisas. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Berlanga del Bierzo, 24 de febrero 
de 1964—El Alcalde, Amador Alonso, 
976 Núm. 555.-147,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local e ins
trucciones de contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se hallan expues
tas al público, en este Ayuntamiento, 
las cuentas del presupuesto, la de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, la de administración del 
patrimonio y depositaría, correspon
dientes al ejercicio de 1963, por el pla
zo de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho más pueden formularse las re
clamaciones o reparos que crean ne
cesarios. 

Santa María del Mortte de Cea, 25 de 
febrero de 1964.—Ei Alcalde (ilegible). 
1066 Núm. 587.-94,50 ptas. 

o 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las bases redactadas para el concurso 
de habilitación de un vecino para el 
desempeño de las funciones de Deposi
tario, se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, por un 
plazo de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 25 de 
febrero de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
1065 Núm. 588.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Se convoca a Junta general de re
gantes de la Comunidad «Soto Gran
de», para formar dicha Comunidad, 
designar Comisión redactora de las 
Ordenanzas y demás acuerdos, para 
el día 12 de abril y hora de las once, 
que tendrá lugar en esta Casa Consis
torial del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, iodo ello ajustado a las nor
mas vigentes. 

Vegas del Condado, 26 de febrero 
de 1964.—El Alcalde, (ilegible). 
993 Núm. 579.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Necesitándose justificar la ausencia 
e ignorado paradero por más de diez 
años de don Vicente Juárez González, 
para acreditarlo así en el expediente 
de prórroga de primera clase que por 
este Ayuntamiento se tramita a favor 
del mozo Severino Juárez Blanco, del 
reemplazo de 1964, se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 



paradero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía. 

El referido Vicente Juárez González, 
de 46 años de edad, natural de Orcera 
(Jaén), casado con María Blanco Al-
varez, de estatura regular, vecino de 
Quejo (La Cueta), se ausentó del do
micilio ignorándose su paradero. 

Cabrillanes, 3 de marzo de 1964.— 
El Alcalde (ilegible). 1107 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Durante el plazo de quince días, se 
halla de manifiesto al público la liqui
dación general del presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio de 1963, 
para oír reclamaciones. 

Valdeteja, 27 de febrero de 1964 — 
El Alcalde (ilegible). 
1047 Núm. 576.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que luego se relacio
nan, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días para oír reclamaciones: 

Presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio de 1964. 

Ordenanza sobre tánsito de ganados 
por la vía pública. 

Ordenanza sobre entrada de carrua
jes en fincas particulares. 

Ordenanza sobre servicio de des
agües pluviales a la vía pública. 

Ordenanza sobre derechos y tasas 
por apertura de calicatas o zanjas en 
la vía pública o terrenos del común. 

Cebrones del Río, 28 de febrero de 
1964—El Alcalde, Trinidad Fernández. 
1021 . Núm. 578.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahraz 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, las cuentas 
general y la del patrimonio, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Villabraz, 4 de marzo de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 
1138 Núm. 585.—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas del pre
supuesto ordinario, las del patrimonio 

municipal y las de caudales, corres
pondientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Gordaliza del Pino, 4 de marzo 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
1131 Núm. 584.—89,25 ptas. 

ÜJmii i is t i ra iEioi i Ait yiistiiciii 

Juzgado de Primera Instancia 
de Murías de Paredes 

Don Manuel Monte Monte, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
la villa de Murías de Paredes y su 
Partido Judicial. 
Doy fe: Que en los autos de que 

luego se hará mención recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente. 

Sentencia.—En la villa de Murías 
de Paredes, a veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

. Vistos por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de los de León, con pró
rroga de jurisdicción a este Juzgado de 
Primera Instancia de Murías de Pare
des y su Partido Judicial, los prece
dentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre partes, 
y de la una como demandante, don 
Francisco Bayón Alvarez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Caldas de Luna en este partido, repre
sentado por el Procurador D. Antonio 
Fernández Jolis y dirigido por el Le
trado D. Daniel Alonso, contra los 
herederos desconocidos de D. Felipe 
Suárez y Suárez, y por consiguiente 
contra su herencia yacente, declarados 
estos últimos en rebeldía, autos que 
versaron sobre reclamación de can
tidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Fran
cisco Bayón Alvarez, contra los here
deros de D. Felipe Suárez y Suárez, 
debo condenar y Condeno a dichos 
herederos o herencia a satisfacer al 
demandante la cantidad de ciento 
nueve mil trescientas noventa y nueve 
pesetas con más los intereses de esta 
suma desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta la del total pago, 
imponiendo asimismo a la parte de
mandada el pago de las costas del 
procedimiento. Y por la rebeldía de 
los demandados, cúmplase lo estable
cido en los artículos 769 y concordan
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera intancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández Ro
bles.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo acordado, expido 

el presente en Murías de Paredes a 
veintidós de febrero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Manuel Monte. 
1112 Núm. 569.-325,50 ptas. 

Tribunal Tutelar de menores le la provincia 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedientes 

seguidos en este Tribunal con los nú
meros 310, 311 y 330 de 1960, se cita, 
por medio del presente a María-Rosa-
lina Merino Matilla, mayor de edad, 
casada, sus labores, vecina que fue de 
Villademor de la Vega (León), cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este Tri
bunal, sitas en la planta baja de la 
casa núm. 2 de la plaza de las Torres 
de Omaña, en el plazo de quince días, 
a contar de publicación de este edicto, 
para una diligencia que le interesa, 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer en el plazo previsto, se ten
drá por practicada la misma, parán
dole los perjuicios a que hubiera lu
gar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León, a 28 de febrero 
de 1964.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco—V.0 B.ü: El Presidente del Tri
bunal, P. S., El Vicepresidente, Julián 
Rojo. 1040 

i i imi iH OE TMSii DE LEÍ 
Cédula de requerimiento 

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia, en autos núm. 847 
de 1963—Ejecución núm. 89 de 1963—, 
instados por Ildefonso Colino Pérez, de 
esta vecindad, contra Alejandro Gon
zález García, que tuvo su domicilio en 
Trobajo del Camino, sobre despido, 
por la presente se requiere al expresa
do demandado, Alejandro González 
García, para que dentro del improrro
gable plazo de seis días, presente en 
esta Secretaría los títulos de propiedad 
de la casa de planta baja y piso, sita 
en Trobajo del Camino, calle del Con
suelo, núm. 15, que le ha sido embar
gada por esta Magistratura en el pro
cedimiento a que se ha hecho mérito. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al demandado Alejandro 
González García, en ignorado parade
ro, expido y firmo la presente en León, 
a dos de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Secretario, Maria
no Tascón.—Rubricado. 
1125 Núm. 573.—141,75 ptas. 
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